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María Alejandra Contreras Rubiano 

Oficial mayor  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
Verificado el informe secretarial y el escrito de subsanación allegado por el apoderado de la parte actora junto 
con los anexos, se hace necesario prorrogar el término de inadmisión otorgado mediante auto calendado del 1 
de abril de 2022, para que la parte actora:   
 

1. Realice el juramento estimatorio tal como lo establece el artículo 206 del C.G.P. Deberá el demandante 
además de estimarlo razonadamente bajo juramento, discriminar cada uno de sus conceptos (lucro 
cesante, daño emergente, etc.). Se le pone de presente al demandante que la información debe ser 
clara y precisa; es decir, si refiere un monto determinado por daño emergente debiendo relacionar a 
qué concepto corresponde y el valor respectivo, teniendo en cuenta que el daño emergente es la 
pérdida real y efectiva y, por lo tanto, cierta. El daño emergente se encuentra normado por el Código 
Civil en su Art. No 1614, y lo define como el perjuicio o la pérdida de no haberse cumplido la obligación 
o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento, luego es 
inaceptable la tasada en el escrito de demanda.  
 

Por lo someramente expuesto, este Despacho,  

RESUELVE 
 

PRORROGAR en cinco (5) días más el término de inadmisión de la demanda presentada por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de GUILLERMINA DUARTE LEON y RODOLFO 
LEON MORALES, para que proceda a subsanar la demanda atendiendo lo indicado en la parte motiva de este 
proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,   

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO  
 
/MACR JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  
NOTIFICACIÓN EN ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

No. 057 hoy 21 DE ABRIL DE 2022, y se desfija 

a las 4:00 p.m., del mismo día.  

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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